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Buenos Aires, 28 de octubre de 2008

Vistos los autos: ASantander, Moira y otro s/ robo cali-

ficado@.

Considerando:

Que esta Corte comparte lo expuesto por el señor

Procurador Fiscal en el punto IV de su dictamen, a cuyos tér-

minos se remite en razón de brevedad. Por ende, una vez de-

vueltas las actuaciones, deberá examinarse previamente la

cuestión relativa a la posible extinción de la acción penal

por prescripción que hubiera podido operarse, habida cuenta de

que la sentencia condenatoria fue dictada el 16 de noviembre

de 1994 (arts. 62, inciso 2°; 67, inciso d; y 166, inciso 2°,

último párrafo, según ley 25.882).

Que, por lo demás, la duración indebidamente pro-

longada de esta causa por casi quince años (que no puede ser

atribuida al imputado ni a la complejidad del caso, toda vez

que se trata de un hecho sencillo de robo con un arma ocurrido

el 15 de noviembre de 1993) viola ostensiblemente el derecho a

ser juzgado en un plazo razonable (art. 8.1 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos).

Por ello y de conformidad con lo dictaminado Cen lo per-

tinenteC por el señor Procurador Fiscal, se declara procedente

el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia

apelada. Hágase saber y vuelvan los autos al tribunal de
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-//-origen a fin de que se dicte un nuevo pronunciamiento con

arreglo a lo expuesto. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S. FAYT - ENRIQUE SANTIAGO PE-

TRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI - CARMEN M.

ARGIBAY (en disidencia).

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M.

ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario concedido es inadmi-

sible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la

Nación).

Por ello, se declara improcedente el recurso extraordi-

nario. Con costas. Notifíquese y devuélvase. CARMEN M. ARGI-

BAY.

ES COPIA

Recurso de hecho interpuesto por Moira Virginia Santander Kohler.
Patrocinante: Dr. Roberto Ribas.
Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires.
Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara de Apelación y Garantías en
lo Penal de San Isidro.


